
  

VIVIENDA DE EMPLEADOS MU- 

NICIFALES "TRECE DE NOVIEM 

BRE" 

CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSA: 774/2000 Fi 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl 

VIL DE PICHINCHA Quito. 21 de 

agosto del 2000 las 10H00 - VIS- 

TOS Avoco conocimienta de ia 

presente causa en vinud del sorleo 

sealzado En lo punupal, ta de- 

manda que antecede Es clara 
complela y reune los demás requi 
satos de ley, por la que se le acepla 
a tame en juicio ordinario, por 
consiquiente córrase traslado con 
la misma a la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA DE EMPLEADOS MU- 

NICIFALES TRFCE DE NOVIEM- 

BRE para que lo conteste en pl 1ér- 
mino de quaice dias, bajo piezen- 
ciones de ley Agreguese al proce» 
so la documentación acompañada 

En razón del juramento rendido por 
el actor y de contarmidad con to 

prewsto en el Art 86 dal Código de 

Procedimenio Civil, cnese a la de- 

mandada. en uno de los dianas de 
mayor cuculación de esta cudad 
De contormidad con lo dispuesto 
en el Ar. 1053 del mismo cuerpo 
de Leyes inscribase la demanda 
en el Registra de la Piopledad de 
este Canlán Quio. Cuéntese con el 
lustre Municip de Quno, en las 
personas del señor Alcalde y el se- 
mor Procurador Síndico Municipal 

Tómese nota del casillero ¡udicial 

señalado. Nottiguese 
OR JORGE CORONEL TAPIA 
JUEZ 

La que comunico a usted para los 
Ines de ley, previmiéndoles de la 
obligación que tienen de señalar 
casiicro judicial para futuras notili- 
caciones 
DR JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO * 

Hay un sello 
1v2007818'4 G 

R. del E 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTORES: JAIME ANAGUANO 

SOTALIN Y MANUEL ANAGUANO 

SOTALIN 

DEMANDADOS HEREDEROS DE 

MANUEL MARIANO SOTALIN RA- 

MIREZ Y ROSA MARIA DE LA TO- 

ARE DE SOTALIN 

JUICIO: GADINARIO N? 633-2000- 

HE (PRESCRIPCION EXTRAOR 
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMI- 

NIO) 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL N* 558-0R 

JOSE GUERRERO Y DRA 

. WENDY ROMAN 
CITACION JUDICIAL A PRESUN-» 
MO HEDENERANS NE MANI, 

presentada por SEGUNDO GENA- 
RO TASIGUANO COLLAGUAZU y 
MARIA DOLORES !AIFE ALMA- 
CHE es clara precisa v reúne los 
demas requisitos de Ley y se de- 
clara procedemte el frámle Ordina- 
no - Da conicrmidad con dns Arts 
205 y 406 del Cádigo de Prosedr- 
uento Cml, corras lrastado a los 
señores JOAGE EDUARDO LAS 
CANO, FRANCISCA MIRIAM RO- 
JAS LASCANO, MARIA SAVINA 
CLEMENCIA | ASCANC SOLIS por 
sus propios derechos y a SANTOS 
CLAUDIO CHIMBO PONGE y RA- 
MON F PINAAGOTE en sus cáli- + 
dades de Prosidente y Gerente de 
la Coopenativa Jaime Roldos Aqui 
lera, con la demanda y providencia 
por el termino de quince dias. a hn 
de que propungan las excepciones 
A que se crean asistidos - Inscríba- 

se la presente demanda en el Re- 
gistro de la Promredad - CITESE a 
los demandados en las cahdados 
invocadas de acuerdo al juramento 
rénamdo por la parte aclora y de 
conformidad a lo dispuesto en ol 
Art_86 del Codigo de Procedmien- 
to Cm por la prensa en uno de to 
perodicas de mayor circulacion de 
los que se edilan en esta cudad - 
Gurnfese con los personeras del 
lustre Mumcipsa del Distulo Metro» 
politano de Quilo- Tengase en 

cuenta el casiliesu judicial 9 822 
del Dr Juan Campaña Z. ass omo 
la autorización dada a dicho prote- 
sional - Cílese y Notfiquese 1) 
Dra Maria Elena Chávez, Juez 23% 

- de lo Cil 
Lo que enmunico a Ud. para los fi- 
nes legales cons:quientea Cenif- 

co. - 
JOSE GUERRERO BENITEZ 

EL SECRETARIO 
Hay un sello 
1200774 3A CG 

  

R. DELE. 
SECRETARIA DEL TERCER 
TRIBUNAL DE MENORES 

- DE PICHL: 
AL SEÑOR NIXON EDIERT ARMI- 

JOS ROMERO SE LE HACE CO-* 

NOCER LA SIGUIENTE DEMAN- 

ACTORA: GIOCONDA ANNABELL 

ALARCON TORRES 

DEMANDADO: NIXON EDIERT 

ARMIJOS ROMERO 
MENOR. MILENA NATASHA ARM] 

JOS ALARCON 

FAUSA N? 4334 LCDO OSCAR 

CALERO 
JUICIO AUTORIZACION DE SALI- 
NA Nel Pale 

vew'e días contados desde el día 
sigurante de ta ultima publicación, 
no há comparerido nenalando de- 
mio judicial para sus NOUhcacio- 
nos manilestando su consen 
miento u Oposición a la aulonza: 
cion de viaje solortada este H Tr 
bunal Siorgura la autorización do 
viaje sulicilada, en su rebeldia Que 
mtervenga el Departamento de 
Servicio Sorit.- Téngase en cuen- 
ta el donuelllo judicial senalado y 
agréguese la documentación ud- 
junta Cúmplase N) Ds. José Higal- 
go , Presidente 1) Dr. Anibal Ra- 
mos Barrera Vocal Medica; 1) Lie 
Mana leresa Terán, Vacal Educa- 
dera 1) Dr Edwm Lalama Vayas, 
Secretano . 
Lo que CITO para los fines de Ley 

Aleutamente, . 
OR EDWIN LALAMA VAYAS" 
SECRETARIO IMP 3 
Hay un sello 
FUGOS/A A 

  

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TAIBUNAL DE MENORES 

. DE PICHINCHA 
AL SEÑOR MARIO RENE UABA- 
NO Y AL PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO SABER LO SIGUIEN- 
TE 
EXTRACTO 
AUTORA: GINA PAGLA MORENO 
VILLAFUERTE 
CITADO: MARIO RENE UABANO 
MENORES, HENAY GONZALO Y 
MAYRA ALEXANDRA URBANO 
MORENO 
CAUSA, AUTORIZACION DE VIA- 
JE N* 2658-2000 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ. SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA Quito, 22de 
Agosto de 2000 Las 14930 - VIS 
TOS Por el sorteo realizado avocá- 
mos conocimiento de la presente 
causa En lo pnncpal la petición 
que antecede es clara y precisa 
aceplándola al trámite” especial 
Por desconocer el domicilto del pa- 
dre de los menores MAYRA ALE 
XANDRA Y HENRY GONZALO UA- 
BANO MORENO, de contarmicad 
con el Art 86 del Código de Proce 
dimiento Civil, se dispone CITAR 
por la prensa al señor. MARIO RE- 

-NE UABANO, mediante tes publ 

caciones que se harán por uno de 
los diarios de mayor cuculación en 
la provincia del extracto de la pet- 
ción y de esla providencia, a tin de 

que el cado comparezca señalan 
do domicilio judicial para sus poste- 
notes motlicaciones y que mant- 
hacta eu mancontrmanta 1 nnner 

UDICIAL 
Ab Esteban Pantoja 

SECRETARIO TMP 2 

Hay un sella 

r2007817/A,C 

  

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL" 
DE PICHINCHA —* - 

AVISO DE REMATE 
Se pone cn conocimiento del públi- 
£n en yeneral que el día lunes d1e- 
seis de octubre del presente año, 

desde las cátorce hasta las 0recu 

che, horas, va a tener lugar el rema- 

tc del bien inmueble embargado 
dentro del juin ejerulivo No 
1025-95 (.M., en la Sezrelana de 

osta Judicálura. cuya descoprion y 
avalúo se detallan a continuación. 

OBJETIVO 

GENERAL Determinar lo dispises 
ta en la Providencia dictada par su 
Señuna el 16 de Agosto de 1999, 

de foja No 30 
ESPECIFICO Simgutanzación, ln 

denación, superhcie, avalúo de i- 
mueble 

OB /ETO: Inmusble embargado , 
ubicado en centro poblado del ser 

tor de Calaeran, sector consolida 

de. con toda dolación de Servicios, 

miraestruciura y equipamiento, lote 
de torma rectangular y totalmente 
plano” en el cual se levanta mam- 

posteria de bloque en pane, sin 
concluir mi configurar ningun upo de 
construcción, adironalmente vxis- 
te el cerramiento frontat destruido 

en bloque 
DIAGNOSTICO 
CARACTERISTICAS GENERALES 

UBICACION 

PROVINCIA Pichincha 

CANFON: Quilo 

PARAOQUIA- Calderón 

CALLE. Guitus S/N y Y de Agosto 
LINDEROS DEL PREDIO AEQUE 

  

  

RIDO. 

NORTE Con calle Quitus, en 11.60 
Mis 

SUR. Con propiedad dal Sr Colón 

Esparza, en 11 21 Mts 

ESTE Con propiedad del Sr Victor 
Taipe. en 12 72 Mis - 
OESTE: Con propiedad del Colon 
Esparza, en 12.15 Mts. 
SUPERFICIE 141.88 metros cua- 
drados . 

INFRAESTRUCTURA 

No cuenta con rangún tipo de sern- 
co 

OBSERVACIONES GENERALES 
Predio rectangular, plano, sin aco- 
metidas o intranstruciura, en el m- 
terior omsle levantado mamposte 
na de bloque (unicamente pare- 
des). además axislé una cistema 
enverida an al men reatrrarta ron 

ES] 
Glabal 
COSTO x M2 
180 000 00 sucres 
60 000 09 sucres 

40 000.00 sucres 

150 000 00 sLcres 

TOTAL 

25'53R 400 00 sucres 

1322 400 00 sucres 
1884 C00 LO sucres 

150 000 00 sucies 

TOTAL 28 895 400 00 >ueres 

SON VEINTE Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CIN- 
CO MIL CUATROCIENTOS 09/100 

SUCRES SEU.U. 
METODCLUGIA SEGUIDA PARA 

EL AVAtUa 

Para la obtención del costo por un 

dad de lerreno (metros cuadrados) 
se ha tomaddo en consideración 
los siguientes aspectos costo de 
reposición w valor que iendría un 
inmueble de similares caraclenst- 
tas, la depreciarion a valonzación 
del inmueble a causa de su ubica 

cian. hpo de suelo, sembrios, lopo- 
grata, cluna la relación en el enfer. 
no y ta incidencia de las leyes de 

mercado para este tipo de mmue 
ble (oler y demanda) 
CONCLUSIONES 

AYALLIO DE INMUEBLE 

De ta mspeceión pencial se pudo 
conslalar de manera exacla que. 
- El inmuebla causa de esla pencia 
enincide en el emplazamiento geo- 
pralico del sector, 
- Se determinó e idenidicó plena- 

mente raracteristicas y metrajes 
del murbla 

- -Como conseruenen 58 pudo de- 

terminar de torma exacla el avaluo 

solcilado 
Dejo de esta forma cumplida la mu 
sion que Usted señar Juez se ha 
dignada encomendarme, dejando 
salvo su mejor cuteno y/o error 
aleatono 
Es toca cuanta puedo mturmar so- 
bre la pericia encomenda 

Por tralarse del primer señalamen- 

to sé receptarán posturas de aque- 
lag que cubran las dos terceras 
purtes del valos deb avaluo, en dne- 
1o en efectivo n cheque certilicade 
a la orden del Juzgado. 
Lo que comunico al publico en ge- 
neral para los fines de ley 
DR ANDRES ROMERO ALBAN 

SECRETARIO 

api7So . 

S.F.P. SOCIEDAD FINANCIERA 
PRINCIPAL EN UQUIDACION 
JUZGADO DE COACTIVAS 

REÍ 
Se pone en conocimiento del pubir- 
co que el día marles DIECISIETE 
da MOTIDODS dal añ dns mil 

   

  

MARTES, 

cha. 

EXT.1778 

MVA/Mchv   
t.- DOMICILIO: Distrito Metropoli 

5 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA SUMMIT PAPEL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SUMMIT PAPEL CIA. LT- 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tn- 

gésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo 

del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N* 00-Q-1J-2393 de 30 Ago. 2000. 

2.- DURACION: 20 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 participaciones de 

USS 1 cada una. 

"4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importación y exporta- 

ción de toda clase de pape!..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Ge- 

neral. El representante legal es el Gerente General, para este cargo 

se ha designado al señor Luis Fernando Bucheli Naula. 

Quito, 30 Ago. 2000 r 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

A 

tano de Quito, provincia de Pichin- 

DS 

93€ 

rU2007832/A €. 

eel   

  

 


